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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío. veintinueve de agosto de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2020-00148 
 

En atención a la respuesta allegada por el BANCO DAVIVIENDA, se ordena oficiar a dicha entidad 

indicando que el nombre del ejecutante en este asunto es el señor FABIO ENRIQUE ROZO BERNAL 

identificado con cédula de ciudadanía No 19.085.968, y los demandados son los señores JAIME 

EDUARDO VASQUEZ RUBIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.137.100 y HANNY 

CANIZARES DE VASQUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 41.501.721, esto a fin de que 

proceda con la medida cautelar ordenada en auto del 26 de junio de 2023 

 

Líbrese oficio por el Centro de Servicios. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por las 

entidades bancarias visibles en los archivos 033 al 043 del cuaderno donde se tramita la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 
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